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ciudadana.
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Hoy, veinte años después alzamos nuevamente
la voz para que sea escuchada y para llamar la
atención, principalmente al Estado, a ese Estado
que aún no da muestras de tener intención de
cambiar sus políticas, a ese Estado que no define
políticas claras para atender la problemática
agraria, la problemática de la tenencia de la tierra,
ahora, con nuevos elementos. Hasta ahora
solamente se ha criminalizado la lucha campesina
utilizando una legislación penalista para “castigar”
la misma, cuando la solución de la problemática
agraria necesita y urge de una legislación e
institucionalidad agraria específica, aspectos
contemplados en los Acuerdos de Paz y que en

más de diez años, los avances en esta
materia son escasos.

Asimismo, es un nuevo llamado
de atención para quienes nos
decimos cristianos católicos
para que a la luz del Evange-
lio, a la luz de la Palabra de
Dios, busquemos hacer
realidad el Reino de Dios con
nosotros, aquí y ahora. Y de

esta manera podamos tener
“vida y vida en abundancia”.

Necesitamos, un nuevo aliento que
brinde luces para que el trabajo

pastoral se nutra y pueda seguir en su labor
de acompañamiento  enfrentando los nuevos
cambios que están sucediendo en el agro, hoy
día, así como contribuya a hacer un nuevo
llamado a la sociedad guatemalteca sobre la
urgencia de abordar de manera seria y profunda
las soluciones a la problemática agraria en el
país.

Hemos recorrido ya cuatro meses de este año
2008, año que iniciamos con un nuevo gobierno
y que en este tiempo ha dado muestras de cómo
podrá ser nuestra realidad durante el tiempo que
queda de gobierno.  La violencia, el desempleo,
la penalización de la lucha organizada, no solo
del sector campesino, sino de cualquier sector,
son hasta el momento los aspectos que más
resaltan. Un ejemplo es la amenaza de muerte
hacia Monseñor Alvaro Ramazzini, Obispo de la
Diócesis de San Marcos.

2008 también es importante para las y los católicos,
para las Pastorales de la Tierra, ya que en
la fecha 29 de febrero de 1988, la
Iglesia Católica alzó la voz
manifestándose en contra de
la realidad que por ese tiempo
se vivía, realidad, por cierto,
que aún no difiere mucho de
la indicada en dicha Carta
Pastoral.  Fue hace veinte
años que la Iglesia dedicó
un documento completo a
uno de los temas más contro-
versiales para nuestro país, la
realidad de la tenencia de la tierra.
 Dicho clamor, como se menciona en
esta edición, fue inspirado y fecundado por el
testimonio de tantos fieles indígenas y no
indígenas, campesinos, catequistas, religiosos y
religiosas, y sacerdotes, mártires que habían dado
su vida por la defensa de la tierra y de sus
derechos más fundamentales.
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Así se oyó la voz de la Iglesia hace veinte años,
cuando salió a luz la carta pastoral “EL CLAMOR
POR LA TIERRA”, el 29 de febrero de 1988
–inspirada y fecundada por el testimonio de tantos
fieles indígenas y no indígenas, campesinos,
catequistas, religiosos y religiosas, y sacerdotes,
mártires que habían dado su vida por la defensa
de la tierra y de sus derechos más fundamentales.
La Carta emitida por la Conferencia Episcopal
de Guatemala (CEG) puso el dedo sobre una de
las llagas más dolorosas de la historia del país,
ya que por primera vez se dedicaba todo un
documento episcopal al tema de la tierra y del
campesinado, señalando claramente que el
problema de la “tenencia de la tierra está a la
base misma de toda nuestra situación de injusticia”
(CEG, 1997, 1689), y en ese sentido constituía
la raíz del “pecado estructural” en Guatemala.

Una nueva voz para una
histórica lucha
La CEG en diferentes contextos sociopolíticos
hizo una serie de reflexiones sobre la problemática

“El Clamor por la Tierra”,
20 años después
la lucha continúa

“El CLAMOR POR LA TIERRA es, sin duda alguna, el grito más fuerte, más
dramático y más desesperado que se escucha en Guatemala. Brota de

millones de pechos de guatemaltecos que no sólo ansían poseer la tierra,
sino ser poseídos por ella. ‘Hombres de maíz’ que, por una parte se sienten

tan profundamente identificados con los surcos, la siembra y la cosecha
y, por otra, se ven expulsados de la tierra e impedidos de hundirse entre

sus surcos fértiles por una situación de injusticia y de pecado. / Son como
forasteros en la tierra que les perteneció por milenios y se les considera

como ciudadanos de segunda clase en la Nación que forjaron sus colosales
antepasados. 1680” (Conferencia Episcopal de Guatemala, CEG, Carta

Pastoral “El Clamor por la Tierra, 1,988”)

de la tierra en el país, tratando de hacer un
llamado a las diferentes autoridades de turno
para que atendieran dicha situación, así en 1962,
en el marco de la contrarreforma agraria, la Carta
Pastoral del mismo año,  expresa que “la situación
es todavía mucho más grave si se tiene a la vista
la extrema concentración de la propiedad rural
en manos de pocos, un pequeño grupo, que
representa apenas el dos por ciento de
propietarios, posee en Guatemala el 65 por ciento
de las tierras cultivadas” (CEG, 1997, 148);
posteriormente en 1967 a la luz de la Encíclica
Papal Populorum Progressio, la CEG, indica que
“una mala distribución de la propiedad, inmensas
extensiones de tierra inculta o deficientemente
cultivada, hacen de nuestro pueblo un pueblo
hambriento, enfermizo, con una alta tasa de
mortalidad” y que precisa de medidas urgentes,
audaces y profundamente innovadoras (CEG,
1997, 289).  Con el terremoto de 1976 y la
situación sociopolítica nacional, los Obispos
emiten la carta pastoral “Unidos en la Esperanza”,
con la cual denunciaban y hacían un llamado de
conciencia a la oligarquía del país en términos

Por Mario López y Mildred López
Asociación para el Avance de las Ciencias Sociales
AVANCSO
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de que: “La inmensa mayoría de la tierra cultivable
está en manos de una insignificante minoría de
habitantes, mientras que una buena mayoría de
los campesinos no poseen un pedazo de tierra
en propiedad para realizar sus cultivos. La
oligarquía (…) ha tratado de mantener su situación
de privilegio a costa de la marginación de todo
el pueblo…” (CEG, 1997, 502-507).

De alguna manera, en estas cartas anteriores a
los ochentas los Obispos mostraban su
preocupación al problema de la tierra y la
polarización entre ricos y pobres, pero carecían
de fuerza para mover efectivamente la conciencia
de la oligarquía guatemalteca. Luego vinieron los
años álgidos del conflicto armado interno con su
secuela de persecuciones y martirio, ejecuciones
extrajudiciales de manera selectiva y masacres,
empezando por la de Panzós, Alta Verapaz, en
1978, que complejizaron la problemática de la
tierra.

Si bien los Obispos no habían sido del todo
indiferentes sobre la situación campesina, su voz
apenas había sido escuchada y tomada lo
suficientemente en serio como para intentar

p romove r  a lgunos  camb ios
recomendados, ya que el país estaba
saliendo de décadas de gobiernos
militares con una clara política
contrainsurgente en donde el Estado
era el máximo exponente de la misma.
Era necesario que una nueva voz,
más clara y fuerte, levantara la
problemática agraria en la agenda
pol í t ica,  de cuya resolución
dependerían no sólo los procesos de
pacificación, sino el desarrollo
estructural del país. Y es así como
s a l e  u n a  c a r t a  d e d i c a d a
exclusivamente al tema de la tierra
y del campesinado: El Clamor por la
Tierra.

Un clamor de justicia
social: amargas
reacciones y rupturas
Desde el punto de vista sociopolítico, la carta se
emite en un contexto propicio, ya que el
restablecimiento democrático formal lograba su
segundo año de gobierno civil en medio de
tensiones políticas, ya que el Gobierno de Cerezo
Arévalo no ejercía el control pleno y las
estructuras contrainsurgentes permanecían
intactas.  Sin embargo, el contar con un gobierno
civil constituyó una esperanza para miles de
guatemaltecos y guatemaltecas, a quienes se
les levantaron una serie de expectativas para
mejorar su situación socioeconómica.  La mezcla
de expectativas generadas por el gobierno civil,
la situación socioeconómica que se vivía en el
campo y la ciudad y la conformación de las bases
para el nuevo proyecto político neoliberal,
incidieron para que el Presidente Vinicio Cerezo
Arévalo, enfrentara múltiples manifestaciones y
protestas encabezadas por líderes de
organizaciones sociales, sindicales, campesinas
y estudiantiles, que resurgían luego del período
de la represión, y que demandaban incremento
al salario mínimo, mejoras en las condiciones
de trabajo en el campo, la definición y aplicación

El Clamor por la tierra sigue siendo un grito desde los pobres, ahora incluso más
fuerte, agravado por los nuevos componentes que desvirtúan la inversión en el
desarrollo rural.
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de políticas de acceso a la tierra y la promoción
del desarrollo rural.

El Clamor por la Tierra tuvo amplia acogida y
difusión en los medios de comunicación. Ninguna
otra carta pastoral había causado tanta polémica
como ésta. En los dos meses que siguieron a su
publicación, se abrió un intenso debate que
evidenciaba la polarización y la defensa férrea
por parte del sector privado que rayó en fuertes
acusaciones contra la Iglesia.  Así, la Unión
Nacional Agropecuaria, UNAGRO, señaló que la
Iglesia no debía inmiscuirse en asuntos que no
le competían; la Cámara del Agro acusaba a la
Iglesia de fomentar el divisionismo y llamar a una
reforma agraria, poniendo en alerta al sector
agrícola nacional; y la Cámara de la Libre Empresa
señalaba que una reforma agraria sólo traería
hambre, desempleo y miseria; entre otras
reacciones. La posición más radical de la
UNAGRO llegó incluso a decir que estaban
dispuestos a utilizar la violencia, con espíritu
patriótico, para frenar cualquier iniciativa de
reforma agraria (Inforpress 782). Contrario a lo
que pedía la Carta, de ser una invitación a la
“reflexión serena y profunda sobre un tema
realmente espinoso”, se produjeron amargas
reacciones y desencuentros por parte del sector
privado. En ese sentido, como recuerda Monseñor
Gerardo Flores, con esa Carta la Iglesia perdía
a la clase rica del país que no estaba dispuesta
a escuchar y cambiar de rumbo.  El amor de la
Iglesia por las mayorías
populares campesinas,
indígenas y no indígenas,
alimentado por el testimonio
de los mártires, sellaba así
una buena cuota de su
compromiso.

De “El Clamor por
la Tierra” a las
Pastorales de la
Tierra
Con datos precisos, la Carta
argumentaba que el dos por
ciento de las familias tienen

el 65 por ciento de las tierras en Guatemala,
denunciaba las formas de explotación del
campesinado mediante salarios realmente de
hambre y condiciones laborales infrahumanas,
así como los vacíos legales en la defensa de los
derechos de los campesinos a la tierra. Luego
la Carta daba luces desde la Doctrina Social de
la Iglesia, haciendo un estudio sobre el tema de
la tierra a partir de las fuentes bíblicas y de los
escritos del Magisterio de la Iglesia. Claramente
exponía la función social de la propiedad privada,
la cual no es incondicional y absoluta, sobre todo
cuando la acumulación de parte de unos priva
de la vida a las mayorías.

El mensaje era claro: la tierra es un don de Dios
para todos, y no sólo para unos cuantos a costa
de los demás. Además, Según Pascual Pérez,
Secretario de la Coordinación Nacional de la
Pastoral de la Tierra Nacional, PTN,  “con la
Carta los Obispos despertaban la conciencia de
que si no se cambiaba la estructura agraria podía
terminar la guerra pero no el subdesarrollo”.

Uno de los grandes legados de la Carta Pastoral
fue la formalización de la opción de la Iglesia por
acompañar y dar soluciones a las distintas
problemáticas agrarias, mediante la creación de
las Pastorales de la Tierra. Según Monseñor
Gabriel Peñate, Presidente de la PTN, “lo más
importante de la Carta es haber ayudado a

Uno de los grandes legados de la Carta Pastoral fue la formalización de la opción de la Iglesia
por acompañar y dar soluciones a las distintas problemáticas agrarias.
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despertar la conciencia de la misma Iglesia sobre
el problema de la tierra, así como el haber movido
a la Iglesia a hacer un trabajo efectivo por
acompañar a las comunidades en su
reivindicaciones sobre la tierra y del desarrollo
agrario, esto a partir de las pastorales de la tierra
diocesanas.  Asimismo, la Carta también logró
dar una síntesis de la Doctrina Social de la Iglesia
sobre la tierra para Guatemala”. La Carta además
tuvo una amplia recepción en la Iglesia
latinoamericana y mundial, siendo traducida a
diferentes idiomas. En Brasil despertó grandes
manifestaciones de solidaridad, tanto de Obispos
como de las Comisiones Eclesiales de Base,
CEB’s. Asimismo la Carta fue traducida a varios
idiomas mayas, y publicada en formatos
populares, alentando las organizaciones
campesinas a seguir las luchas por la demanda
de tierra.

El Clamor por la
Tierra hoy día
De acuerdo con Pérez, “el clamor por la tierra
sigue siendo un grito desde los pobres, ahora
incluso más fuerte, agravado por los nuevos
componentes que desvirtúan la inversión en el
desarrollo rural, por medio del despojo
forcivoluntario para la expansión de los agro
negocios y las plantaciones vinculadas a
biodiesel, las extracciones mineras y la
privatización de los recursos naturales, las
hidroeléctricas y la criminalización de la lucha
campesina.” De hecho, la estructura de la tierra
no ha sufrido mayor variación de esa época para
acá. Según el Censo Agropecuario 2003, el 1.9
de las fincas poseen el 56.6 por ciento de la
extensión de la tierra cultivable. Pero si bien esto
es cierto por una parte, también es cierto que
con la globalización del capital ahora se estén
dando nuevas dinámicas que vienen a
complejizar y ensombrecer aún más la situación
campesina. En este sentido, el análisis de El
Clamor por la Tierra de 1988 ya no es el mismo
de hoy día. Ya no sólo se juegan intereses
nacionales sino también transnacionales por la

explotación de los recursos naturales, mediante
nuevas formas de composición de la estructura
de trabajo, trasladando los costos y los riesgos
de producción a las familias campesinas, en
clara situación de vulnerabilidad. Sumados a los
problemas históricos de la tierra, nuevos
problemas surgen con la ampliación de la frontera
agrícola mediante los agronegocios, la
explotación de minerales, la generación de
energía, y la narcoactividad. Se ha vuelto común
que el Estado, los terratenientes, las empresas
nacionales y transnacionales, criminalicen
indiscriminadamente las luchas campesinas y
se amparen en una legislación penalista para
contrarrestar las demandas agrarias que
requerirían para la solución de la conflictividad,
de legislación e institucionalidad agraria específica
que contribuya a que el Estado realmente busque
el bien común de toda la población.  Aunque
dichos aspectos están contenidos en los
Acuerdos de Paz, en más de diez años,
solamente se ha avanzado en la aprobación de
dos leyes agrarias: el Fondo de Tierras y el
Registro de Información Catastral y la
conformación de una institucionalidad agraria
precaria que no se encuentra a la altura de las
circunstancias y las nuevas problemáticas que
se están generando en el campo guatemalteco.

Veinte años después de El Clamor por la Tierra
parece un momento propicio para que la CEG
reflexione, a la luz de las nuevas dinámicas
agrarias y ambientales, sobre la problemática
agraria del país y el papel que las Pastorales de
la Tierra han jugado durante este tiempo. Como
da a entender Monseñor Peñate, se requiere de
una Carta que aborde desde la perspectiva de
la vida y de la importancia de la tierra para la
vida de muchas familias campesinas pobres.
Una Carta que brinde luces para que el trabajo
pastoral se nutra y pueda seguir en su labor de
acompañamiento, enfrentando los nuevos
cambios que están sucediendo en el agro hoy
día, así como contribuya a hacer un nuevo
llamado a la sociedad guatemalteca sobre la
urgencia de abordar de manera seria y profunda
las soluciones a la problemática agraria en el
país.



Aunque todos los obstáculos mencionados son
muy grandes, un número de organizaciones
campesinas acompañadas por las Pastorales de
la Tierra, han logrado buscar en la Carta Pastoral
“El Clamor por la Tierra”, no solo un respaldo
sino un ideal de vida para luchar y exigir mejoras
en las condiciones de miles de hombres y mujeres
del país.

¿Cuántas décadas más tendrán que pasar?
¿Cuántos niños y niñas más tendrán que morir
de hambre? ¿Cuántas campesinas y campesinos
más tendrán que soportar injusticias laborales?
¿Cuántos religiosos, laicos, laicas, campesinos,
campesinas, líderes y lideresas, tendrán que
morir en el camino del cambio? ¿Cuánto tiempo
más hay que esperar…?

En vigencia
Una sola voz no se escucha es necesario
mantenerse organizados. El trabajo ha sido arduo
y cansado, agotador por así decirlo, pero no se
ha claudicado pese a los momentos de frustración.
Mujeres y hombres campesinos, indígenas y
pobres, han aprovechado las pocas oportunidades
que han llegado a ellos, tal es el caso de la
Comunidad La Florida, Colomba Costa Cuca,
Quetzaltenango.

Virgilio Pérez, representante legal de la Sociedad
Civil para el Desarrollo de Colomba, SCIDECO,
hace 20 años laboraba en la finca San Jerónimo,
como mozo colono. Siempre los ideales fueron
más allá que el trabajar para un finquero, pensaba
en un mejor futuro no sólo para él y su familia,
sino que también para las personas que
trabajaban con él y que lo acompañaban en la
iglesia.

Detalla que el patrón de San Jerónimo, cambió
sus relaciones laborales con los trabajadores,

“No se debe pensar
sólo en el cielo, hay que

mejorar la vida en la tierra”

quienes al exigir  mejores condiciones de trabajo
fueron despedidos en 1989. Es común que en
las fincas se den injusticias laborales y despidos
sin justificación alguna. Trabajadores y
trabajadoras aceptan malos tratos y bajos salarios
porque tienen necesidad del empleo y también
porque, casi siempre, no conocen que tienen
derechos como personas.

Estas injusticias motivaron a Pérez a buscar un
mejor futuro para la comunidad, junto con el
apoyo de Pastoral Social de la parroquia de
Colomba, lograron cambios pequeños pero muy
significativos para todos y todas.

Todo esto se refleja en “El Clamor por la Tierra”,
documento que a la fecha, los temas que señala
no han mejorado  veinte años después.  Según
Pérez, la Carta refleja la realidad que se vivía y
la que aún se vive en el país.

Aunque ya son dos décadas las que han transcurrido desde la publicación de la
Carta Pastoral “El Clamor por la Tierra”, la brecha entre ricos y pobres se ha abierto
aún más. Los intereses de la oligarquía, funcionarios públicos, narcotráfico y muchos
otros más involucrados, provocan que cada vez sea más difícil conseguir el desarrollo
rural integral.

Virgilio Pérez, SCIDECO.
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Para el dirigente,  el documento aún está vigente,
un poco olvidado por conveniencias de terceros
pero los temas espinosos que toca aún se
mantienen y algunos se han acrecentado.  Es
un instrumento político del cual hay que
apropiarse, para fortalecer y encaminar el
movimiento social  en Guatemala. Es
responsabilidad de laicos  y laicas, Obispos,
organizaciones y movimientos, Comunidades
Eclesiales de Base, CEB,  y todo ser humano
que busque un desarrollo rural integral para todos
y todas, en especial para los más oprimidos y
olvidados por el Estado.

Puntualiza que el documento es importante y
debe ir de la mano con la formación en los grupos,
el fortalecimiento organizativo y la participación
de la Iglesia como la redactora de la Carta “El
Clamor por la Tierra”.

Retomar el tema
Para el coordinador de la Asociación
Coordinadora Marquense Madre Tierra,
ACOMNAT, Catalino Monzón, la Carta ha sido
una inspiración para ellos dentro de su
organización.

Recuerda con un poco de nostalgia, que cuando
se publicó “El Clamor por la Tierra”, él devengaba
un quetzal diario, producto de su labor en la
finca. Trabajo cansado y mal remunerado.
También se veían en la necesidad de arrendar

tierras para los cultivos de la familia,
tradicionalmente el maíz, para asegurar el
alimento durante un tiempo.

El eje principal dentro de la organización es el
acceso a tierra, seis comunidades accesaron a
tierra por medio del Fondo de Tierras, con la
figura de fideicomiso. Con un trabajo perseverante
dentro de la organización, a la fecha diez grupos,
integrados por 1640 familias, han accesado a
tierra con créditos.

“Pero no ha sido sólo la tierra, ya que dentro del
desarrollo es un conjunto de particularidades
como la producción, la diversificación y la
comercialización de productos, como el café
orgánico, lo que ha colaborado en el desarrollo
de ACOMNAT,” explica Monzón.

Detalla que la misión de Jesús es una vida integral
para todos y todas, esto ha sido respaldado por
la Diócesis de San Marcos y sobre todo por el
Obispo Monseñor Álvaro Ramazzini.

“Los Obispos que nos respaldan es porque
conocen nuestras realidades y la forma en que
hemos vivido. Buscan con nosotros una mejor
vida en la tierra para los oprimidos,” explica.

Resalta que ahora es el tiempo de retomar “El
Clamor por la Tierra” ya que es una herida que
no ha sanado ni sanará si no se atiende de
manera integral y formal.

Está en nuestras manos continuar con el camino que ha surcado la Iglesia, con el camino hacia un verdadero desarrollo
para nosotros
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Sobre todo, apoyo
Reginaldo Carreto, coordinador general de la
Unidad del Movimiento Campesino de Génova y
Flores, UMCAGEF, apuesta que para que se
alcance un verdadero desarrollo rural integral en
las comunidades campesinas y rurales, es
necesario sobre todo el apoyo de la Iglesia
Católica a la Carta Pastoral.

Según él, a raíz de la formación de la Doctrina
Social de la Iglesia, los campesinos y campesinas,
han sido reconocidos como hijos elegidos de Dios
y se ha defendido el valor que tienen como
personas.

“La situación es difícil, estamos rodeados de
riqueza natural, de fincas de café y hule, de
trabajos mal remunerados, sin prestaciones, sin
tierra y sin oportunidades del Estado. Está en
nuestras manos continuar con el camino que ha
surcado la Iglesia, con el camino hacia un
verdadero desarrollo para nosotros,” indica.

Asegura que la formación dentro de las
organizaciones nos ha hecho sentirnos con vida,
más libres y seguros de alcanzar nuestros ideales.
De luchar y no claudicar ante los obstáculos que
incluso los hemos encontrado dentro de la misma
Iglesia.

“Es tiempo de retomar lo que está escrito en la
Carta, pero no sólo leer sino poner en práctica
todo lo que contiene. No ha caducado porque las
condiciones aún se mantienen y el trabajo es
mucho y el camino largo de recorrer, para llegar
a una mejor vida pero aquí mismo en la tierra,”
señala.

Estructural
Para Luis Zapeta, coordinador de la Pastoral de
la Tierra de la Diócesis de El Quiché, es necesario

retomar la importancia de la Carta Pastoral, que
en su momento de publicación, desnudó la
realidad estructural de Guatemala.

Cuando la Iglesia hace la denuncia, se inicia una
serie de intentos de programas de acceso a
tierra, sin embargo el Estado no vislumbra que
no es necesario solo el acceso a tierra, sino que
debe ir acompañado con mejorar las economías
campesinas, la producción, y la comercialización.
Además, fortalecimiento y formación de líderes
y lideresas y desarrollo rural integral.

La tierra debe comprenderse dentro de las
organizaciones campesinas como un medio, no
como un fin. Como un don de Dios, que debe
entrelazarse con los recursos naturales, como
parte de un todo y tomando en cuenta las
características de cada región.

Así mismo, el Estado debe fortalecer y crear
leyes agrarias, tribunales agrarios, aprobar la
Ley de Desarrollo Rural Integral, para que así
todo sea parte del desarrollo que se espera en
el documento pastoral.

“El Clamor por la Tierra, es la opción preferencial
de la iglesia hacia los pobres, es una Iglesia
comprometida con las mayorías excluidas y no
ajena a las realidades que se viven en el campo,”
indica.

Zapeta señala que es fundamental retomar un
segundo llamado a la Carta Pastoral, es el
momento oportuno para el trabajo pastoral con
las comunidades rurales y campesinas.

Señala que las demandas de las organizaciones
siguen sin atenderse, ahora son nuevos
escenarios pero las mismas violaciones de
siempre hacia las campesinas y campesinos de
Guatemala.

No es necesario solo
el acceso a tierra,
además se debe

mejorar las
economías

campesinas, la
producción,

comercialización,
fortalecimiento y

formación de líderes
y lideresas.
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En la carta pastoral El Clamor por la Tierra, al
retomar la perspectiva teológica para iluminar la
realidad de la problemática agraria del país, los
Obispos parten de dos fuentes. Una es la Sagrada
Escritura, tanto en el Antiguo como en el Nuevo
Testamento. La otra fuente es la tradición y
enseñanza de la Iglesia en dos vertientes, la de
la enseñanza los Santos Padres de la Iglesia (lo
antiguo) y en la del Magisterio de la Iglesia (la
enseñanza reciente, fundamentalmente a partir
del Concilio Vaticano II).

El tema de la tierra es uno de los más recurrentes
en toda la Sagrada Escritura. De hecho, con
distintas acepciones, la palabra tierra aparece
más de 2,400 vecesi. De todo ello, nuestros
Obispos resaltan algunos de los aspectos más
importantes y fundamentales que nos dan luz
acerca de lo que Dios quiere de la tierra en
relación a los seres humanos.

Visión Teológica
de El Clamor por la Tierra

Parte I

Por encima de cualquier otro tipo de razonamiento y motivación, los cristianos
aspiramos a movemos en nuestra vida por lo que conocemos de Dios y de su voluntad,
a la manera de Jesús. Por eso resulta tan importante para nosotros no perder de vista
lo que en nuestra tradición eclesial conocemos de Dios y su voluntad para descubrir
también lo que de ello se nos puede estar manifestando en la realidad actual.

Por Fernando Soto Tock

§ En primer lugar la tierra es un don de Dios,
un regalo suyo para todos los seres
humanos. La tierra es  el mundo del ser
humano, que Dios le ha regalado porque “la
vida del hombre se desarrolla en una tierra
concreta”. Pero, además de ser don de Dios,
dicen los Obispos,  es “habitación de Dios
con los hombres.” Resulta interesante que
en esta afirmación los Obispos planteen que
la tierra no sea únicamente habitación para
el ser humano dado por Dios, sino que la
tierra es habitación de Dios con los hombres.
Creo que es una idea de gran fuerza sobre
la que quizá no se ha reflexionado mucho
con posterioridad. La tierra es el aquí donde
Dios habita con nosotros, con nosotras.

Entre el ser humano y la tierra hay una relación
especial: “El hombre pertenece a la tierra (Gn
2, 7) y ésta le pertenece porque el Señor
apenas crea al hombre, le da el encargo de
labrar y cuidar de ella (Gn 2, 15).” De esta
forma “El trabajo agrícola aparece así
como la tarea por excelencia por la que
el hombre se sitúa y se define en el mundo
y ante Dios.”  Podemos decir entonces
que la dignidad del ser humano de ser
imagen y semejanza de Dios no tiene
mejor expresión que en el trabajo de
labranza y cuidado de la tierra. Es decir,
que la actividad humana más digna, que
deberíamos ver como expresión más
plena de nuestra divinidad es el trabajo

______________
i Tierra: Traducción de varias palabras hebreas y griegas.  La

hebrea más común es zerets, que aparece unas 2.400 veces en
el AT.  Se la usa para referirse al planeta Tierra con el fin de
diferenciarlo del cielo atmosférico, y tal vez del estelar también
(Gn. 1:1; etc.); a una porción de tierra (Gn. 23:15); al territorio
ocupado por cierto pueblo o nación (Gn. 47:13); a la tierra seca
para distinguirla del mar (Gn. 1:10); al mundo habitado (Gn.
18:18); o, en sentido figurado, para referirse a los habitantes del
mundo (Jer. 22:29).  El heb.  Zadâmâh (proviene del verbo
zâdam, "ser rojo"), también traducido con frecuencia por "tierra"
(Gn. 1:25; 4:11, 14; etc.), se refiere a la tierra rojiza, arable. Se
la usa comúnmente para referirse al suelo desde un punto de
vista agrícola, como origen de la vida de las plantas, los animales
y el hombre (Gn. 2:6, 9; Dt. 7:13).  En el NT, "tierra" es traducción
del griego gue, que incluye el significado de las 2 palabras
hebreas comentadas (Mt. 5:5; 13:5; Hch. 1:8-1 etc.).  El griego
oikoumén' se refiere a la tierra habitada (Lc. 21:26).  Como
consecuencia de los diversos significados que tienen las palabras
traducidas por "tierra", a veces no hay seguridad si se refieren
a toda la tierra o sólo a una porción de ella. Varios autores
coinciden en afirmar que el nombre de Adán significaría hijo de
la tierra, Zadâmâh, o Adama.
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de quien cultiva y cuida la tierra, lo cual
contrasta radicalmente con lo que vemos
en la realidad del día a día y que los
Obispos han analizado en la primera parte
de la carta pastoral. Ya desde este primer
acercamiento podemos comprender por
qué pueden afirmar que la realidad de la
tierra en nuestro país es contraria al Plan
de Dios y contraria a la dignidad de sus
hijos e hijas.

§ En segundo lugar, la tierra es lugar y
manifestación de la Alegría compartida
porque “Cuando la tierra da su cosecha,
sabe el hombre que el Señor lo bendice
(Sal 67, 7; 85, 13). Además, “La alegría
con que el hombre recoge los primeros
frutos y concluye la cosecha era en el
antiguo pueblo de Dios motivo para que
la familia peregrinara al santuario del
Señor y celebrara allí una fiesta en su
honor (Dt 16, 1-15).” “Estas fiestas
agrícolas...nos enseñan a alegrarnos ante
el Señor por los dones del suelo y nos
indica que debemos compartir con el que
tiene menos la abundancia con que Dios
nos bendice.” De nuevo aquí un claro
contraste con la realidad que lejos de ser

de alegría es de clamor angustioso que
motiva la redacción de la carta.

§ En tercer lugar, en la Sagrada Escritura
la tierra es signo de alianza de Dios
con los hombres. El señor promete a
su pueblo oprimido en Egipto que lo
conducirá a una tierra buena y espaciosa
que mana leche y miel (Ex 3, 8). Así se
recoge la promesa hecha a Abraham (Gn
12, 1).

§ Aunque este aspecto no lo resaltan los
Obispos en El Clamor por la Tierra, en
cuarto lugar la tierra es garantía de
liberación dada por Dios puesto que
“Cuando entraron en posesión de la tierra,
se asignó a cada tribu su territorio de
acuerdo con los habitantes: "al numeroso
le aumentarás la herencia y al exiguo se
la reducirás" (Nm 26, 54). De este modo
ningún hombre ni ninguna tribu llegaría
a poseer tierra privando a otro del medio
de subsistencia”, que fue precisamente
la situación histórica que les llevó a
quedar esclavos en Egipto por
generaciones desde tiempos de José (Gn
47,20). La tierra es propiedad de Dios,
quien la otorga a todo ser humano para
garantizar su vida en libertad (Sal 24, 1).
A garantizar la subsistencia de esta
relación de equidad y justicia van dirigidas
de hecho las leyes del jubileo, en las que
resuena constantemente el recuerdo de
que Dios liberó de Egipto a sus hijos y
que no quiere que esa situación de
esclavitud se repita con ninguno de los
suyos.

§ Pero la historia del pueblo de Israel es la
historia también de la traición a la alianza
divina, al Plan Salvífico de Dios que tiene
como elemento central la tierra. Por eso
“La voz de los profetas se alzó para
denunciar a aquellos que acaparabanLa tierra es un don de Dios, un regalo suyo para todos los seres humanos.
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“El concepto de "limosna", ...entendido
correctamente... (era) una práctica antigua
por la que los más pudientes de una
población se hacían cargo de los
necesitados de la comunidad, huérfanos,
viudas, forasteros, facilitándoles los
medios para subsistir. Expresa, pues, la
responsabilidad moral del que tiene más
hacia los que no poseen (Dt 15, 7-
8.10.11). Es decir, Jesús pobre señala
al rico su responsabilidad. La riqueza
puede separarnos de Dios o ayudarnos
a participar en su Plan de Salvación.

§ El Misterio pascual de Cristo
transforma la creación “"porque en El
fueron creadas todas las cosas y todo
fue creado por El y para El" (Col 1, 15-
16).” “Por eso su obra redentora afecta
no sólo al grupo de los creyentes o sólo
a la humanidad, sino que por su muerte
y resurrección, El reconcilió con Dios

ávidamente la tierra en detrimento del
pobre y del desvalido” (Is 5, 8-9; Mi 2, 1-
2), y contra “los que no pagaban o
renumeraban injustamente a sus obreros”
(Jr 22, 13; Am 6, 4-6). “Esta denuncia de
la codicia y la riqueza excesiva lograda
por el acaparamiento de tierras y el pago
de salarios injustos, se repite también en
los escritos del Nuevo Testamento.
"Vosotros, ricos, llorad y dad alaridos por
las desgracias que están para caer sobre
vosotros. Mirad, el salario que no habéis
pagado a los obreros que segaron
vuestros campos está gritando; y los gritos
de los segadores han llegado a los oídos
del Señor de los ejércitos. Habéis vivido
sobre la tierra regaladamente y os habéis
entregado a los placeres" (St 5, 1,4-5).”

§ En una sociedad agrícola como la del
pueblo de Israel, la tierra y el trabajo
agrícola son sin duda las mayores
riquezas. Ante ellas, Jesús mantuvo una
relación muy particular, según nos
recuerdan los Obispos en El Clamor por
la Tierra: “Jesús, Hijo de Dios, Señor del
cielo y la tierra, no tiene donde reclinar
su cabeza (Lc 9, 58). El, siendo rico, por
nosotros se hizo pobre. Esta pobreza lo
hizo libre para realizar su misión:
"Evangelizar a los Pobres" (Lc 4, 18).

§ “Jesús no se presenta como juez o árbitro
en el reparto de herencias. En una ocasión
rechazó esa solicitud para hacer ver que
los bienes terrenos no aseguran la
existencia.” (Lc 12, 13-21). (Subrayado
nuestro) “Por eso Jesús también
pronunciaba sus ayes contra los ricos y
los que están hartos (Lc 6, 24-25). Y al
dinero le llama "injusto" (Lc 16, 9) cuando
en el origen de las grandes riquezas está
la explotación del débil.”

§ “Por eso Jesús manda a los ricos que
quieren seguirlo que pongan sus bienes
al servicio del necesitado: "Vended vuestro
bienes y dad limosna" (Lc 12, 33).” Porque

La tierra es lugar y manifestación de la Alegría compartida, porque
“Cuando la tierra da su cosecha, sabe el hombre que el Señor lo
bendice.
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todas las cosas "pacificando, mediante
la sangre de su cruz lo que hay en la
tierra y en los cielos" (Col 1, 20). El
misterio pascual de Cristo ha trasformado
a los hombres de pecadores en justos
que viven para Dios (Rm 6, 11); pero
también la creación ha sido redimida
juntamente con los hombres y gime en
la "esperanza de ser liberada de la
servidumbre de la corrupción para
participar en la gloriosa libertad de los
hijos de Dios" (Rm 8, 20-21). Esa
liberación empieza para la creación,
cuando los bienes de la tierra dejan de
ser medios de la rivalidad y explotación
de los hombres para convertirse en
medios de fraternidad y comunión.”
(Subrayado nuestro)

§ La tierra y los bienes deben estar al
servicio de la fraternidad. Esto lo
comprendió perfectamente la primera
comunidad cristiana, por lo que en ella
“prevalece el testimonio de fraternidad,
que une a todos los creyentes: "la multitud
de los creyentes no tenía sino un solo
corazón y una sola alma. Nadie llamaba
suyos a sus bienes, sino que todo era en
común entre ellos... No había entre ellos
ningún necesitado, porque todos los que
poseían campos o casas los vendían,
traían el importe de la ventana y lo ponían
a los pies de los apóstoles y se repartía
a cada uno según su necesidad" (Hch 4,
32-35).

§ Por eso “La fe en el Señor Resucitado y
la fraternidad que le sigue como fruto,
hacen brotar la tierra nueva donde
habitará la justicia (2 P 3, 13)."Entonces
habrá un cielo nuevo y una tierra nueva,
no habrá ni muerte ni llanto, ni gritos, ni
fatigas, porque el mundo viejo habrá
pasado" (Ap 21, 1-4).”

§ “Esa esperanza debe animar nuestra
conciencia en el presente, para hacer

entre tanto de esta tierra un lugar de
convivencia en justicia y equidad.”

Acerca de la enseñanza de los Padres
de la Iglesia y del Magisterio reciente, los
Obispos recogen en su carta pastoral dos
temas centrales: la función social de la
propiedad y que la tierra es para todos.
Veamos.

Función social de la
propiedad
“La Iglesia ha reconocido siempre el derecho
que todos los hombres tienen de poseer una
parte de bienes suficientes para sí y para su
familia (Populorum Progressio, 22). Sin
embargo, este derecho de propiedad "no
consti tuye para nadie un derecho
incondicional y absoluto. No hay ninguna
razón para reservarse en uso exclusivo lo
que supera a la propia necesidad, cuando a
los demás falta lo necesario" (Populorum
Progressio, 23).

Esta es la enseñanza que, como un río de
limpias aguas, corre a través de la historia
de la Iglesia y que en época reciente el
Concilio Vaticano II y los últimos Papas en
sus encíclicas sociales han repetido
incansablemente. "Dios ha destinado la tierra
y cuanto ella contiene para uso de todos los
hombres y pueblos" (GS 69).

Particular vigor tiene el pensamiento de Juan
Pablo II en su discurso inaugural de la III
Conferencia General del Episcopado
Latinoamericano: "Sobre toda propiedad
privada grava una "hipoteca social" (III, 4).

En tal virtud, el derecho a la propiedad privada
no es un derecho absoluto sino condicional
y limitado por un principio más amplio y
universal: Dios ha creado todas las cosas
para el uso y beneficio de todos los seres
humanos, sin distinción alguna.”

Hasta acá dejamos esta primera parte, la
cual continuaremos en la segunda edición
de esta revista.
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A finales del año 2006, Roberto González Barrera
y familia, controlaban directa o indirectamente el
47 por ciento de las acciones en circulación de
GRUMA. Archer-Daniels-Midland (ADM)
controlaba el 27 por ciento y otros accionistas el
restante 26 por ciento.

Aparte de su fuerte vínculo corporativo con ADM,
GRUMA tiene relación con otro de los
agronegocios más poderosos y controvertidos
del planeta; la estadounidense MONSANTO,
conocida por su trabajo de investigación,
desarrollo y comercialización agresiva de semillas
genéticamente modificadas.

Quien fue director de una empresa productora
de semillas comprada por MONSANTO, al mismo
tiempo fue directivo de GRUMA, lo cual hace
evidente la participación de la industria
biotecnológica alimentaria en la administración
de GRUMA.

GRUMA tiene subsidiarias en varias regiones
del mundo, por lo cual se puede considerar como
lo que la Comisión Económica para América
Latina, CEPAL, denomina una empresa
“translatina”. Entre las subsidiarias se encuentra
Centroamérica. A principios de los años setenta,
GRUMA incursionó en el mercado de Costa Rica.
Luego instaló plantas en Honduras en 1987, en
El Salvador y Guatemala en 1993.  GRUMA
Centroamérica, basada en Costa Rica, es cien
por ciento propiedad del Grupo GRUMA.  Cuenta
con 11 plantas de procesamiento de harina de
maíz y posee la capacidad para producir 126
mil toneladas, TM, de harina por año.

A partir de un análisis de los propios documentos
de GRUMA y el trabajo de campo que se realizó
para conocer las prácticas y el poder de mercado
en los diferentes países centroamericanos y su
vinculación con el Derecho a la Alimentación de
la población, se logró establecer que:

1. Se maneja un doble discurso respecto al
papel del Estado en la economía: por un lado
promueven políticas de “libre” mercado y

La Emperadora Translatina de la
Tortilla de Harina en

Centroamérica1

Fundada en 1949, el Grupo MASECA (GRUMA) es uno de los productores y
distribuidores más grandes de harina de maíz y tortillas en el mundo. Opera
principalmente en los Estados Unidos, Europa, México, Centroamérica, Venezuela,
Asia y Oceanía, y exporta a 50 países en el mundo. La compañía tiene sus oficinas
corporativas en Monterrey, México, cuenta con 16 mil 582 empleados y 86 plantas.
En el año 2005, GRUMA tuvo ventas netas por $2 mil 500 millones.

Por Susana Gauster
Instituto de Estudios Agrarios y Rurales,  IDEAR.
Coordinación de ONG y Cooperativas, CONGCOOP.
Artículo invitado

______________
1 En base a Susana Gauster y Alberto Alonso Fradejas, GRUMA-

MASECA: La Emperadora Translatina de la Tortilla de Harina en
Centroamérica.  Instituto de Estudios Agrarios y Rurales-
CONGCOOP/Mesa Global/Alianza Social Continental, Guatemala,
junio 2007.
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desregulación, por el otro
buscan activamente el apoyo
público - mediante incentivos
directos (como la eliminación
del IVA para la compra de
maíz) o indirectos (el subsidio
al consumo de la tortilla;
subsidios u otros apoyos a la
producción de maíz, entre
otros.)

2. Asimismo, mientras se
aceptan con gusto las
ventajas del “libre” comercio,
en algunos momentos
medidas proteccionistas son
bienvenidas: de esta cuenta
la  p roh ib i c i ón  de  l a
exportación de maíz en
Honduras a fin de asegurar
a la agroindustria un acceso
seguro y a precios estables al grano nacional.

3. El hecho que una sola corporación concentre
el total de las importaciones de maíz blanco,
caso de GRUMA-DEMAGUSA en Guatemala
(95 por ciento), o la mayoría de las mismas,
caso del resto de GRUMA en Centro América,
le otorga un poder en el mercado que está
siendo usado de forma abusiva, determinando
tanto los precios a productores y productoras
locales (sobre todo de manera indirecta, al
constituirse los precios dumping (venta de
productos en mercados externos por debajo
de los costos de producción , mecanismo que
se hace posible a partir de los altos subsidios
que reciben los productores del Norte), de
importación en precios de referencia local)
como a consumidores de tortilla de harina
industrial (clases populares y medias urbanas).
Estos bajos precios recibidos por las
productoras y los productores, que repercuten

directamente en sus rentas, en conjunto con
losEmpezó a participar en la organización
por ver la necesidad del área rural y
considerar que mediante ésta se puede lograr
algo.   elevados precios relativos cobrados
a consumidoras y consumidores, atentan
contra la obligación de proteger el Derecho
a la Alimentación de la población vulnerable.

4. El Tratado de Libre Comercio de los países
Centroamericanos y República Dominicana
con Estados Unidos, DR-CAFTA, mediante
la apertura de contingentes de importación
a cero por ciento arancel, ha beneficiado
directamente a esta industria. Sólo en
Guatemala, dejar de pagar el arancel del 20
por ciento por los TM 8 mil a los que MASECA
tenía derecho y los otros TM 8 mil (estimados)
a las que accedió bajo otra forma jurídica
(bajo MINSA, ya fusionado con MASECA),
implica un ahorro y por tanto un subsidio

Al consumir productos transgénicos, estamos, entre otras cosas, perdiendo el valor
nutritivo de los alimentos para tener una vida sana.
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indirecto alrededor de $ 450 mil;
perjudicando al fisco y su
capacidad de inversión social.

5. Aunado a su excesivo poder en
el mercado, hay un irrespeto a
las políticas de competencia que
de por sí ni en México ni en los
países centroamericanos son
fuertemente desarrolladas.
GRUMA está señalada y
demandada judicialmente por
prácticas anti-competitivas en
México. De allí, se ha podido
establecer que con tal de
acceder a cuotas de mercado
mayores a las que les competen,
han acaparado mercados bajo
diversas formas jurídicas, creando nuevas
empresas, fusiones y adquisiciones (como la
adquisición de MINSA en Guatemala). El
intento exitoso de llegar a controlar de manera
ilegítima los mercados y así obtener un poder
que les permite jugar con productores y
consumidores, viola el Derecho a la
Alimentación de éstos últimos.

6. Ni GRUMA mismo trata de disimular sus
intereses poco democráticos al respecto:
Señalan con orgullo la “integración vertical
en la cadena maíz-harina-masa-tortilla, lo cual
representa ventajas competitivas importantes
difíciles de igualar”; integración que
evidentemente constituye una amenaza
directa al desarrollo de una competencia sana
en los mercados de la tortilla.

7. Si bien dicen esperar que “la tendencia hacia
una mayor regulación y aplicación de las leyes
ambientales continúe”, está involucrado en
procedimientos legales que la Comisión
Nacional del Agua de México entabló contra

la subsidiaria mexicana de GRUMA (GIMSA)
por supuestas descargas de aguas residuales
por parte de cinco de sus plantas. Por lo tanto
advierten a sus accionistas que “la
promulgación de nuevas regulaciones
ambientales o mayores niveles de aplicación
pudiera afectarnos negativamente”.  Así que
a pesar de fingir su preocupación por el medio
ambiente, en la práctica buscan una
flexibilización de la legislación ambiental en
función de sus intereses de rentabilidad,
política corporativa que evidentemente
contradice al derecho humano a un ambiente
sano.

8. El tema de los Organismos Genéticamente
Modificados, OGM, está siendo abordado
exclusivamente desde el punto de vista
económico, es decir la preocupación pasa
por el costo de la materia prima (maíz) que
se est ima más barato cuando es
genéticamente modificado. Por tanto se ve
como una amenaza que el consumidor se

Las semillas criollas de maíz corren el riesgo de extinguirse, ya que las transnacionales
importan granos transgénicos.
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pueda oponer  a  los  Organ ismos
Genéticamente Modificados. Este hecho
muestra tanta insensibilidad hacia el derecho
a una alimentación adecuada, como la
“cruzada” contra la producción tradicional y
comunitaria de tortilla nixtamalizada que
GRUMA considera su mayor competidor. Si
se tiene en cuenta que el contenido nutritivo
de una tortilla nixtamalizada es mucho mayor
que el de la tortilla de harina industrializada
- y que la tortilla forma la base de la dieta
principalmente de la población de escasos
recursos, es delicado desincentivar el
consumo de una tortilla con mayor nivel
nutricional.

9. De hecho, aún si se insiste en el no uso de
transgénicos, el hecho que en la harina de
maíz de GRUMA-MASECA se hayan
detectado OGMs, en repetidas ocasiones,
representa una violación al derecho a una
alimentación adecuada.

10. La política de falta de transparencia y rendición
de cuentas más allá de los propios
accionistas, que caracteriza el accionar de
GRUMA-MASECA, preocupa en el caso de
un agronegocio cuyo lucro se deriva de la
alimentación de la población, y que por tanto,
debiera facilitar el acceso a información que
se supone pública y susceptible de ser
utilizada por las instituciones públicas y la
población en general.

Analizado el caso de GRUMA sólo como uno de
múltiples ejemplo de cómo actúan los poderosos
agronegocios, se visualiza más claramente la
necesidad de una intervención pública decidida
que por un lado penalice y acabe con los
monopolios, oligopolios o cárteles en general,
especialmente si su accionar determina la
realización de derechos humanos fundamentales

como el Derecho a la Alimentación Adecuada.
La cruzada neoliberal contra las empresas
estatales de comercialización, correspondiera
redirigirse más bien hacia las corporaciones
locales y subsidiarias de transnacionales, cuando
éstas adquieren excesivo poder en el mercado
(según sectores y países).

De allí la necesidad de desarrollar políticas
comerciales agrícolas domésticas, orientadas al
logro y defensa de la soberanía alimentaria, que
facilite la realización del Derecho a la Alimentación
Adecuada de la población. Para ello se propone
conformar entes públicos que garanticen precios
estables y justos, tanto a productoras y
productores campesinos, como a consumidoras
y consumidores populares (frente al rol de la
agroindustria como reguladora de precios); surtan
los mercados institucionales públicos a través
de la producción y transformación agroalimentaria
campesina y mantengan reservas alimentarias
pertinentes en silos ubicados estratégicamente,
para su uso en emergencias y para la prestación
de ayuda alimentaria en los municipios
centroamericanos de alta y muy alta vulnerabilidad
a la inseguridad alimentaria.

Finalmente, de los datos presentados
nuevamente derivamos la necesidad de la
exclusión de la agricultura y la alimentación de
los tratados comerciales internacionales,
bilaterales o multilaterales, en vigor y a futuro.
Mientras tanto, deben establecerse mecanismos
de rendición de cuentas sobre la asignación de
contingentes, los aranceles pagados fuera de
contingente por los importadores y el monto de
recursos asignados vía subsidios directos e
indirectos a los agronegocios, quitando estos
privilegios y dedicando los montos recuperados
a los programas de fomento de la producción
alimentaria campesina.
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Un total de 18 participantes, se reunieron de
nuevo en la ciudad de Quetzaltenango, con el
fin de recibir insumos que serán aplicados en
cada una de las agrupaciones a las que
pertenecen.

Durante los cinco días que duró el módulo, se
hizo un recordatorio que en este año, se cumplen
dos décadas de la publicación de la Carta Pastoral
“El Clamor por la Tierra”, redactada por Obispos
de Guatemala.

En este documento, se señala la injusta
distribución de la tierra en el país, el atropello a
la dignidad humana del campesino y campesina,
y se resaltan las condiciones de pobreza y
extrema pobreza, sobre todo de la población
campesina y del área rural. Pese al esfuerzo de
los religiosos por cambiar la situación de los más
vulnerables, las condicio-
nes que se mencionan en
el documento no han
cambiado mucho después
de 20 años.

Economía
campesina
El primer día se retomó el
documento sobre la
“Dinamización de las
Economías Campesinas”,
entre todas y todos los
asistentes se discutieron
y analizaron algunos
aspectos importantes de
d i c h o  d o c u m e n t o ,
pretende,  “mover” las
pequeñas economías
campesinas que existen

“Participación Ciudadana y
Derechos Humanos”

Del cuatro al ocho de febrero, se realizó el tercer módulo de la Escuela Campesina,
denominado Participación Ciudadana y Derechos Humanos. Dirigida a liderezas y
líderes jóvenes, de distintas organizaciones campesinas del sur occidente del país.

en las comunidades. Así mismo trata de motivar
para que abarque un mercado local, regional,
nacional e internacional.  Y de esta forma las
familias tengan ingresos económicos y que dentro
de las organizaciones ya se trabaja en el tema.

Otro de los temas tratados fue la “Conformación
del sistema socioeconómico de Guatemala”, se
hizo un ejercicio y el grupo se dividió en tres.
La intención era construir una casa.

El primer grupo recibió suficientes materiales, el
segunda una cantidad menor y el tercero, una
hoja de papel construcción y un marcador.
Durante la dinámica, el tercer grupo se dio cuenta
que tenían menos que todos, hablaron mucho
sobre eso entre ellos mismos pero en ningún
momento preguntaron al facilitador a qué se

Al iniciar el módulo de la escuela campesina, se realizó una oración, haciendo referencia a la Carta
Pastoral El Clamor por la Tierra.
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debía. Cuando expusieron las casas,
concluyeron que así es la situación
económica en Guatemala, algunos tienen
demasiado y otros no tienen casi nada.

Uno de los participantes resaltó:
“Nosotros queremos mejorar nuestra
forma de vida, pero estamos como el
grupo que recibió menos material. Hay
gente que sufre mucho porque no recibe
ni tiene las mismas oportunidades que
el resto de la población,” resaltó.
Pos te r io rmen te ,  e l  f ac i l i tado r
complementó con otra información.

Derechos y
participación
Se facilitó el tema de Derechos
Humanos, DH, se recalcó que el
propósito de los DH, es proteger y
garantizar integridad de los seres
humanos y que se cumpla el proceso
conforme a la ley. Se resaltó que DH,
son libertades, pero que también conlleva
cumplir obligaciones.

Del mismo modo se habló sobre la
descentralización de las empresas
estatales y las consecuencias que esto
ha provocado en las comunidades urbanas y
rurales, estuvo a cargo de la organización
Servicios Jurídicos y Sociales, SERJUS.
Finalmente se dieron a conocer algunos aspectos
sobre los Consejos de Desarrollo y la participación
de los Consejos Comunitarios, Municipales y
Departamentales.

Sociedad Civil
Otro de los temas fue la Política Pública y
Auditoria Social, impartido por el facilitador Freddy
Rodríguez, de la Mesa de Concertación Sociedad
Civil de Quetzaltenango, MCSCQ.

El disertante resaltó que lo más importante
cuando una organización se presenta ante alguna
autoridad, es el planteamiento claro del problema
y las causas que lo generan. Ante esto, si la
autoridad está de acuerdo con los organizados,
tomará medidas al respecto para encontrar una
solución en conjunto. En ese momento es
cuando se da una Política Pública, que debe
incluir el problema y las causas, una estrategia
para revolverlo y determinar los recursos
para hacerlo.

De igual forma, se hace participación ciudadana
por medio de la Auditoria Social, aunque aquí lo

más importante es mantenerse organizados y
tener claro el fin que se persigue.

“No solo se investiga, analiza y concluye, sino
que se debe dar sugerencias para corregir las
situaciones anómalas” refirió.

Pasos para
la Auditoria Social:
1. La participación ciudadana va de la mano con

la Auditoria Social.
2. Desarrollo de una verdadera investigación

del problema. ¿De qué forma se va a
investigar?

3. Escuchar la versión de todas las partes
involucradas. Ya con las declaraciones y
documentos, se analiza y se discute.

4. Hacer un informe, darlo a conocer primero a
las autoridades y luego a la misma comunidad.

5. Dar seguimiento.

Organizados es mejor
También se orientó sobre permanecer organizados
para así hacer una Auditoria Social. De esta
forma, se supervisa el trabajo público, se investiga
a fondo para diagnosticar el problema. Para esto
es sumamente importante que se tenga

La riqueza no está en el cielo, sino dentro de uno mismo, así que debemos
descubrirla y actuar en la búsqueda del desarrollo integral para todos y todas.



 Tierra Nueva                        abril 2008

conocimiento de lo que se hace. De esta forma,
controlar las inversiones de las arcas municipales
e incluso del Estado de Guatemala.

Se indicó que los documentos, que de por sí son
públicos y que es necesario solicitar para realizar
la Auditoria Social, entre los cuales están el plan
de trabajo, el plan de inversión y los libros de
control.

Otro de los temas impartidos, fue la Incidencia
Política, que significa actuar, proponer, luchar,
organizarse, investigar, exigir, decidir, proponer,
participar, intervenir, entre otros.

Para una de las lideresas, el tema es “actuar en
una comunidad para que la vida cambie, no de
un día para otro, sino con tiempo, organización
y esfuerzo. Cambiar a través de la participación
sobre la base de una propuesta, tratando de
incidir con las autoridades para una serie de
pasos”. Indica.

Marco Tulio Pérez, de la Diócesis de
Suchitepéquez-Retalhuleu, refirió que los
módulos de la Escuela Campesina, han dado a
su persona significativos aportes, que ha
trasladado a su familia, comunidad y organización
que representa.

“La fortaleza que nos dan la transmitimos a
nuestra organización. Creo que la riqueza no
está en el cielo, sino dentro de uno mismo, así
que debemos descubrirla y actuar de manera
integral para todos y todas,” explicó.

Según el entrevistado, es necesario que se de
continuidad al apoyo hacia las organizaciones,
fortalecimiento y acompañamiento, ya que como
seres humanos tienen derecho a una vida digna
en todos los aspectos.

Más incidencia
Para Evelyn López, de la Diócesis de San
Marcos, la incidencia es primordial para llegar a
los objet ivos trazados dentro de las
organizaciones campesinas. No de un día para
otro, ya que es un largo caminar para cambiar
la situación y la estructura del país, difícil pero
no imposible por medio de la participación dentro
de la organización.

“Con mis conocimientos apoyo al COCODE de
mi comunidad, con ideas, proyectos y la
experiencia adquirida en los módulos de la
Escuela Campesina. Creo que es necesario que
los mismos obispos y sacerdotes, tengan
conocimiento de nuestras condiciones dentro de
la organización y en las comunidades a las que

pertenecemos, necesitamos siempre el apoyo
de la Iglesia,” subrayó.

Martín Guzmán, de la Arquidiócesis de
Quetzaltenango, explicó que como representante
de su organización, tiene la responsabilidad de
compartir con el resto de su grupo, los
conocimientos recibidos, ya que no todos han
tenido la oportunidad de asistir.

“Tenemos herramientas para hacer escuchar
nuestra voz como organizaciones, necesitamos
más formación para así sentirnos seguros de lo
que solicitamos como representantes de la
sociedad civil,” refirió.

Guzmán apuntó que para el los como
organizaciones campesinas, debe ser la Iglesia
la que debe denunciar las injusticias, así como
lo hizo Jesús, quien se enfrentó a la corrupción
y a las injusticias contra los pobres.

Para Juan De Paz, de la Diócesis de El Quiché,
participar en la Escuela Campesina no sólo
significa formación y apoyo. Significa una
oportunidad para las comunidades olvidadas,
como a la que él pertenece, ya que sólo el hecho
de salir del lugar requiere de muchas horas de
viaje, incluso un día antes.

Él relación a las oportunidades de formación con
un mejor futuro para su comunidad y las miles
de comunidades que se encuentran en
condiciones deplorables, pobres, con hambre,
sin salud ni educación, pero con esperanza que
un mundo mejor es posible aquí en la tierra.

Hombres y mujeres
Es importante resaltar la participación de las
mujeres dentro de la Escuela Campesina. De
los 18 participantes, 7 son lideresas de
organizaciones campesinas.

Entre las organizaciones que participaron se
encuentran:

• Arquidiócesis Quetzaltenango-Totonicapán:
- UMCAGEF
- CODECO

• Diócesis de El Quiché:
- Comité Pro Tierra

• Diócesis Suchitepéquez-Retalhuleu:
- APMAPOR

• Diócesis de San Marcos:
- ASDISMA
- ACDIMT
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Obispado de San Marcos
10ª. Av. 6-28 Zona 4 – San Marcos –Guatemala, C.A.

COMUNICADO:

LA PASTORAL SOCIAL  DE LA DIÓCESIS DE SAN MARCOS, A LA OPINIÓN PÚBLICA,
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES, INSTITUCIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL,
ORGNIZACIONES DEFENSORAS DE LOS DERECHOS HUMANOS A LA COMUNIDAD NACIONAL
E INTERNACIONAL.

HACE SABER:

PRIMERO: Nuestra preocupación por lo sucedido el día 31 de Marzo del presente año, siendo
aproximadamente las 11 horas en la zona 4 de esta ciudad de San Marcos, cuando una hermana
religiosa sufrió un acto de intimidación perpetrado por personas que salieron al paso en un vehículo,
para que ella le hiciera llegar a Monseñor Alvaro Leonel Ramazzini Imeri una amenaza de muerte.

SEGUNDO: Que nuestro Obispo Monseñor Alvaro Ramazzini Imeri, es una persona que se ha
identificado con nuestra sociedad, por ser una persona que apegada a sus derechos ha vertido
opiniones ante casos coyunturales a favor de las comunidades y porque antes de pensar en si mismo
ha pensado en sus semejantes. Son razones éstas y muchas más por las cuales la Pastoral Social
rechaza estos actos intimidatorios hacia su persona y se solidariza con el, así como con todo ser
humano que lucha por la paz, la justicia y la verdad.

TERCERO: Que de conformidad con la Constitución Política de la República de Guatemala es
obligación del Estado, garantizar a los habitantes de la república, la vida, la libertad, la justicia, la
seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona. Por lo anteriormente expuesto.

EXIGIMOS:

Al Estado de la República de Guatemala que en base al derecho Constitucional que nos asiste cumpla
con ese mandato que le fuera conferido y que en nuestro país se respete la vida, la libertad, la justicia,
la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona, garantizado dichos derechos a través de
las autoridades y cuerpos de seguridad encargados de velar por los mismos

                                      San Marcos 4 de Abril de 2008.
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Pastoral de la Tierra Interdiocesana, hace de conocimiento público a toda la población
guatemalteca y a la comunidad internacional, su repudio por las últimas amenazas
de muerte hacia nuestro respetable y apreciado Obispo de San Marcos, Monseñor
Álvaro Leonel Ramazzini Imeri.

Así mismo, condenamos a quienes se dedican a sembrar zozobra dentro de nuestras
comunidades y ciudades, utilizando los medios de fuerza y represión,  que supuestamente
quedaron en el pasado pero que lamentablemente aún se utilizan para silenciar las
causas justas.

Hacemos un acto de solidaridad hacia los compañeros y compañeras de la Diócesis
de San Marcos, quienes en más de una ocasión también han sido víctimas de la
violencia descontrolada en estos últimos meses.   Hombres y mujeres, que se entregan
a la tarea pastoral de la mano de su Obispo Ramazzini, y luchan por una verdadera
justicia hacia los más oprimidos.

Es inaceptable para nosotros que personas inescrupulosas y mal intencionadas,
jueguen con la vida y la seguridad de toda la población. Estos atentan contra el proyecto
de vida que Jesús instauró en la tierra y que está plasmado en las Santas Escrituras:
“Yo he venido para que tengan vida y vida en abundancia” (Juan 10,10)

EXIGIMOS según la Constitución Política, al Estado de Guatemala, al gobierno del
Presidente Álvaro Colóm, a las instituciones encargadas de velar por la seguridad,
que actúen de acuerdo a sus responsabilidades y a la ley. Que no se dejan manipular
ni sean CÓMPLICES en esta violencia física y psicológica, generalizada y desmedida
que ha caracterizado a nuestro país en los últimos meses.

SOLICITAMOS también a la comunidad internacional a organizaciones de sociedad
civil y no gubernamentales, que se mantengan atentos y en solidaridad, ante estos
hechos que desestabi l izan la frági l  DEMOCRACIA en Guatemala.

Quetzaltenango, Quetzaltenango
  2 de abril de 2008

14 Av. 5-26, zona 3. Quetzaltenango. Guatemala.
Teléfono:  00502-77672030. Teléfonofax: 00502-77676375

Email:  unidadejecutora@pti.org.gt



La mañana de ese día, se tornaba un tanto fría,
con algo de viento y lluvia.  Para llegar a la Aldea
Xejuyup, que es parte de Nahualá, Sololá, se
debe subir por un camino que en tiempo de
invierno seguramente se vuelve intransitable.
Durante el recorrido se pueden ver a los lados,
siembras de café.  Así mismo se puede percibir
el aroma del café cuando lo están tostando, aroma
agradable que contrasta con el panorama, que
si bien no es de “extrema pobreza”, sí se
manifiesta como un panorama en donde puede
verse que las acciones del gobierno no llegan
totalmente.

Al llegar, nos reciben los compañeros de la
Asociación de Desarrollo Integral Santiago de la
Asunción, ADIRSA, los rostros alegres por la
realización de la asamblea general es notorio en
quienes están ya presentes en un aula del instituto
de educación básica del lugar.

Finalizada la asamblea, procedemos a platicar
con Martín Can Saquic, un hombre que en su
rostro de 52 años, refleja la satisfacción que
genera luchar por el desarrollo de su comunidad.
 Martín tiene una familia de seis hijos, cuatro
hombres y dos mujeres, ya es abuelo y tiene
siete nietos.  Nos cuenta que trabaja como
jornalero, junto a su familia va a cortar café o
maíz, en donde les ofrezcan trabajo.  Solamente
pudo llegar al sexto grado de primaria, ya que
debido a los escasos recursos económicos sus
papás no pudieron apoyarlo para continuar sus
estudios.

Empezó a participar en la organización por ver
la necesidad del área rural y considerar que
mediante ésta se puede lograr algo.  El párroco
del lugar, Padre Santiago, apoyó la creación de
la organización, a la fecha, ya tienen cuatro años
de estar trabajando por el desarrollo de la Aldea
Xejuyup.

Actualmente es el vicepresidente de la asociación
ADIRSA, considera que uno de los más
importantes logros de la asociación ha sido “lograr
la participación de quienes no se animan a

participar, han recibido capacitaciones para
líderes comunitarios, talleres sobre dirigentes,
así mismo han participado en retiros programados
por la parroquia”.

Dentro de los obstáculos menciona que existe
mucho “analfabetismo, la pobreza, la migración
a los Estados Unidos, la irresponsabilidad de
compañeros para cumplir sus funciones.

”Me he sentido muy animado cuando hemos
trabajado colectivamente en la organización,
para ello es necesario respetar al prójimo,
podemos juntar fuerzas; cuando juntamos fuerzas
somos mejores. No es bueno pensar en sí
mismos, compartir lo que uno es y lo que uno
sabe, compartir experiencias es importante.
Cuando hay comprensión entre la gente, se vive
la paz.
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“Cuando juntamos
fuerzas somos mejores”

Martín Can Saquic tiene 52 años, nació en la Aldea Xejuyup, Nahualá, Sololá.
Actualmente es el vicepresidente de la Asociación de Desarrollo Integral Santiago de
la Asunción, ADIRSA.

Martín Can empezó a participar en la organización
por ver la necesidad del área rural y considerar que
mediante ésta se puede lograr algo.



Según Monseñor Álvaro Ramazzini, Obispo de
la Diócesis de San Marcos, es importante tener
en cuenta la importancia de la Carta, en el sentido
que fue redactada en un contexto histórico muy
particular. El tema agrario aún es importante
sobre todo para los hombres y mujeres que
forman los equipos de las Pastorales de la Tierra,
PT’s, y que laboran con organizaciones
campesinas.

El Obispo asevera que la tierra va íntimamente
ligada a la alimentación, sobre todo porque este
país es un territorio agrícola. La negación a los
derechos fundamentales de miles de campesinas
y campesinos, incluido el acceso a la Seguridad
Alimentaria, repercute sobre todo en la infancia.
Se habla de 4 millones de niños y niñas que
sufren de desnutrición crónica en el país.

“Hablar de desnutrición crónica infantil significa
tocar el tema de la tierra, en cuanto que
Guatemala todavía no es capaz de alimentar
suficientemente en cantidad y calidad a todos
sus habitantes,” resalta.

Ramazzini explica que para quienes trabajan en
el tema de la tierra, es una vergüenza y un
escándalo que las personas no tengan
posibilidades de alimentarse adecuadamente.
Uno de los temas en la Carta Pastoral, era llevar
una reflexión para vislumbrar hasta dónde el uso
y tenencia de la tierra genera bienestar para la
mayoría de los guatemaltecos y guatemaltecas.

La tierra es parte de un todo, ligado a la
alimentación de las personas y un desarrollo
integral. Además del problema agrario que
enfrentan, también está el fenómeno de la
globalización, que ha tenido aspectos positivos
pero también negativos, el principal de ellos, es
que la gente pobre se ha vuelto más pobre.

Apunta que ha hecho críticas al modelo agro
exportador que genera lucro sobre el bienestar
de campesinas y campesinos, como los salarios
que se pagan en el campo, que no son suficientes
para que las familias vivan con dignidad. En la
mayoría de las fincas viven en condiciones de
pobreza y explotación. Se mantiene el éxodo de
comunidades indígenas a la zona costera durante

los meses de la cosecha hacia fincas cafetaleras,
bananeras, entre otras.

La preocupación continúa con el tema agrario,
se ha impulsado el diálogo sobre La Ley de
Desarrollo Rural Integral, el Código Agrario, la
Fiscalía Agraria y las reformas al Fondo de
Tierras, todo vinculado al trabajo que se hace
en las PT’s, desde la Doctrina Social del
Evangelio, y del Evangelio mismo.

“Si la Iglesia se compromete a esto, es porque
está comprometida con el desarrollo integral de
todos los seres humanos, un desarrollo para
tener acceso a tierra, agua, aire, comida, salud,
entre otros y posibilidades a una vida digna.
Dios no quiere que la gente se muera de hambre
habiendo la posibilidad de tener comida,”
subraya.

Informa que todos y todas deben impulsar los
cambios fundamentales que este país necesita
para resolver la problemática agraria. Por eso,
a los 20 años de la publicación de la Carta
Pastoral, hacen una llamado a la atención de
las nuevas autoridades de gobierno, a los
empresarios agrícolas, a los dueños de tierras
y latifundios; a las
o rgan izac iones
campesinas y a
todos los sectores
de Guatemala,
interesados en el
tema, para que se
propicie el gran
diálogo nacional,
p a r a  q u e  s e
escuche la voz de
todos y todas,
ten iendo como
punto de referencia
l a  c o n d i c i ó n
empobrecida de
m i l e s  d e
c a m p e s i n o s  y
campesinas del
país.

“Dios no quiere que las personas
mueran de hambre si existe la

posibilidad de tener comida, tierra,
agua y sobre todo una vida digna”
El pasado 29 de febrero se cumplieron 20 años de la publicación de la Carta Pastoral,
“El Clamor por la Tierra.” Documento que abordaba la problemática agraria en todos
los niveles de Guatemala. Aunque el contexto de hace dos décadas no es el mismo
al de ahora, la problemática agraria aún persiste.

Ramazzini explica que para quienes
trabajan en el tema de la tierra, es una
vergüenza y un escándalo que las personas
no tengan posibilidades de alimentarse
adecuadamente.


